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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS:

SUPERINTENDENCIA
=3 DE COMPAÑIAS

CAMILO ARTEAGA URIBE, en mi calidad de Gerentelencipor tal
representante legal de la Compañía FALCONFARMS DE E S.A., con
expediente No. 47475, por medio de la presente notifico a usted lo
siguiente:

Mediante escritura pública otorgada el 11 de octubre de 2006, ante el
Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 26 de octubre de

2006, mi representada, la Compañía FALCONFARMS DE ECUADOR S.A.

aumentó su capital suscrito, dentro del límite del capital autorizado, en la

suma de US$ 450.000,00 (cuatrocientos cincuenta mil Dólares de los

Estados Unidos de América), de suerte que el capital suscrito y pagado

quedó fijado en la suma de US$ 4.450.000,00 (cuatro millones

cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América), en
los términos constantes en la mencionada escritura pública de aumento de
capital.

Con este antecedente, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 160 de

la Ley de Compañías, y Art. 10 del Reglamento Sobre el Procedimiento de
Aumento de Capital Suscrito dentro del Autorizado, por la presente notifico

a usted, señor Superintendente el aumento de capital descrito, para cuyo

efecto, remito lo siguiente:

> Tercera copia certificada de la escritura pública de aumento de capital

de la Compañía, debidamente inscrita en el registro mercantil del
cantón Cotacachi el 26 de octubre de 2006.

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en la misma

Superintendencia. Autorizo a la Dra. Gabriela Jaramillo, para que a mi

nombre suscriba cualquier escrito o efectúe cualquier gestión relacionada
con este trámite.

   

 

Atentamente,

7 / S¿QUUue Lui
. £ámilo Arteaga Uribe ra Gabriela JaramiHo A.

Gerente General at. 4852 C.A.P.
FALCONFARMS DE ECUADORS.A. C.I. 170960628-7
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, DENTRO DEL LIMITE DEL CAPITAL

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA FALCONFARMS

DE ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA

CUANTIA: USD $ 450.000,00
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO, DENTRO DEL LÍMITE

DEL CAPITAL AUTORIZADO, DE LA

COMPAÑÍA FALCONFARMS DE ECUADOR

SOCIEDAD ANÓNIMA

 

CUANTIA: USD$ 450.000,00

DI: COPIAS

8:8:88565858:8:8:8:885858585

MD.SEP.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles once

(11) de octubre del año dos mil seis, ante mí doctor

Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del

cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente

escritura pública, el Ingeniero Camilo Arteaga Uribe, en su

calidad de Gerente General y como tal representante legal

de la compañía FALCONFARMS DE ECUADOR

SOCIEDAD ANÓNIMA, según consta del nombramiento

que en copia certificada se adjunta como habilitante a la

presente escritura, y actúa debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

compañía reunida en el domicilio de la compañía el veinte

de septiembre de dos mil seis, cuya copia certificada

también se adjunta como habilitante. El compareciente es
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de nacionalidad Colombiana, de estado civil casado,

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

su documento de identidad cuya copia fotostática

debidamente certificada por mi el Notario se agrega.

Advertido que fue el compareciente por mi el Notario de

los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinado que fue en forma aislada y separada, de que

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta

que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la cual conste la siguiente de Aumento

de Capital Suscrito dentro del límite del Capital

Autorizado, de la compañía Falconfarms de Ecuador S.A.,

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la

celebración de la presente escritura pública, el Ingeniero

Camilo Arteaga Uribe, en su calidad de Gerente General y

como tal representante legal de la compañía Falconfarms

de Ecuador S.A., según consta del nombramiento que en

copia certificada se adjunta como habilitante a la presente

escritura, y actúa debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía
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reunida en el domicilio de la compañía el veinte de

septiembre de dos mil seis, cuya copia certificada también PRE

 

se adjunta como habilitante del presente instrumento. El

compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad

colombiana, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para

contratar y obligarse conforme a la Ley. CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La

compañía FALCONFARMS DE ECUADOR 6S.A., se

constituyó bajo la denominación de Flor de Azama S.A.

mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado,el

veinte y nueve de Junio de mil novecientos noventa y dos,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, el

catorce de Agosto de mil novecientos noventa y dos. Dos

punto dos.- Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo

Salgado, el veintitrés de enero de mil novecientos noventa

y cinco, inscrita en el registro mercantil del cantón

Cotacachi el veinticuatro de abril de mil novecientos

noventa y cinco, la Compañía cambió su domicilio a la

ciudad de Cotacachi, provincia de Imbabura. Dos punto

tres.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas Mera, el quince de junio de mil novecientos

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Cotacachi el treinta de septiembre de mil

novecientos noventa y nueve, la Compañía cambió su
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denominación a FALCONFARMS DE ECUADORS.A. Dos
punto cuatro.- Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas Mera, el tres de mayo de dos mil uno,

inscrita en el registro mercantil del cantón Cotacachi el

veinte de julio de dos mil uno, Falconfarms de Ecuador

S.A. aumentó su capital autorizado a seis millones de

dólares de los Estados Unidos de América (US $

6.000.000,00), y su capital suscrito y pagado a tres

millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US $ 3.000.000,00). Dos punto cinco.- Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el seis de

mayo de dos mil cuatro, inscrita en el registro mercantil

del cantón Cotacachi el treinta de agosto de dos mil

cuatro, Falconfarms de Ecuador S.A. reformó

integralmente y codificó sus Estatutos Sociales. Dos punto

seis.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas Mera, el veinte de enero de dos mil cinco, inscrita

en el registro mercantil del cantón Cotacachi el veintiocho

de enero dos mil cinco, Falconfarms de Ecuador S.A.

procedió a aumentar su capital suscrito dentro del monto

del capital autorizado en la suma de un millón de dólares

de los Estados Unidos de América. Dos punto siete.- La

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía,

Falconfarms de Ecuador S.A., reunida en la Comunidad
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disposición de los accionistas a incrementar la cuenta de

Reservas Facultativas para futuras capitalizaciones de la

Compañía, en cumplimiento de lo dispuesto por el último

inciso del Artículo treinta y nueve de la Ley de Régimen

Tributario Interno, y del Artículo treinta y ocho del

Reglamento para la Aplicación de la Ley del Régimen

Tributario y sus Reformas”, por la suma de

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (US $

450.000,00). Dos punto Ocho.- La Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, Falconfarms

de Ecuador $S.A., reunida en la Comunidad de Azama,

cantón Cotacachi, el veinte de septiembre de dos mil seis,

resolvió aumentar el capital suscrito y pagado de la

compañía, dentro del monto del capital autorizado, a

través de la Capitalización de la suma de

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (US $

450.000,00) de la cuenta de Reservas Facultativas de la

Compañía, en cumplimiento de lo dispuesto por el último

inciso del Articulo Treinta y nueve de la Ley de Régimen

Tributario Interno. Dos punto Nueve.- El inciso segundo

del artículo ciento sesenta de la Ley de Compañías

establece que los aumentos de capital suscrito y pagado

hasta completar el capital autorizado de una compañía, no
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causarán impuestos ni derechos de inscripción, ni

requerirán ningún tipo de autorización o trámite por parte

de la Superintendencia de Compañías, sin que se requiera

el cumplimiento de las formalidades establecidas en el

artículo treinta y tres de la Ley de Compañías. Dos punto

Diez.- Mediante Resolución número noventa y nueve

punto uno punto tres punto cero cero cero seis

(99,1.1.3.0006), publicada en el Registro Oficial número

doscientos cincuenta y dos de once de agosto de mil

novecientos noventa y nueve, la Superintendencia de

Compañías expidió el Reglamento sobre el Procedimiento

de Aumento de Capital Suscrito dentro del Autorizado en

las Compañías Anónimas y de Economía Mixta. El

articulo séptimo del referido Reglamento establece que el

aumento de capital suscrito dentro del límite

preestablecido por el capital autorizado, será resuelto por

la junta general de accionistas. El acta protocolizada o la

escritura pública en que conste dicho aumento de capital

suscrito, no requerirá la aprobación del Superintendente,

pero deberá ¡inscribirse en el Registro Mercantil.

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y FORMA DE PAGO.- La compañía

FALCONFARMS DE ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, a

través de su representante legal, Ingeniero Camilo

Arteaga Uribe, Gerente General de la misma, y de

conformidad con lo dispuesto por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas reunida el veinte de
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septiembre de dos mil seis, procede a aumentar su capitaMa Y>

 

suscrito, dentro del monto de su capital autorizado, en la WWk.

suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $

450.000,00). El referido aumento de capital es pagado en

su totalidad mediante la capitalización de las Reservas

Facultativas

compañía por el mismo monto.

este aumento, el capital suscrito y pagado de la compañía

quedará fijado en la suma de CUATRO MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US $ 4'450.000,00), de

acuerdo con el siguiente cuadro de integración de capital:

registradas en la contabilidad de

Una vez perfeccionado

la

 

  

 

 

 

 

 

 

 

       

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO ACCIONES  |%
SUSCRITO  |POR CAPITAL
Y PAGADO |CAPITALIZA- |SUSCRITO Y
ACTUAL CION PAGADO

DE RESERVA
FACULTATIVA

Falcon Farms Enterprises 808 90 898 898 0.0202%
Falcon Farms Inc. 3.998.189 449.795 4.447.984 4.447.984 99.954697%
MercedesDela Torre 1 1 2 2 0.000045%
Daniel Suárez Benítez 1 1 2 2 0.000045%

Mario Emesto Rodríguez 1 1 2 2 0.000045%
Pablo Aparicio Molina 1.000 112 1.112 1.112 0.025%

TOTALES 4.000.000 450.000 4.450.000 4.450.000 100.0000%
 

Una vez inscrito este aumento de capital en el Registro

Mercantil del cantón Cotacachi, el capital suscrito y

pagado de la compañía estará dividido en cuatro millones

y

nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados

cuatrocientas

Unidos de América (US $1,00) cada una, numeradasde la

cincuenta mil acciones ordinarias
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cero cero uno a la cuatro millones cuatrocientos cincuenta

mil inclusive, quedando autorizado al Gerente General de

la compañía para emitir las nuevas acciones que

correspondaen tal virtud y entregarlas a los accionistas de

la compañía. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- El Ingeniero Camilo Arteaga Uribe, en

su calidad de Gerente General y como tal representante

legal de la compañía FALCONFARMS DE ECUADORS.A.,

declara bajo juramento que se ha integrado correctamente

el capital que se aumenta en la compañía por medio de

este instrumento público, y que las cantidades señaladas

para este aumento de capital son reales y así se

encuentran establecidas en la contabilidad de la

compañía. De igual forma declara bajo juramento que la

Compañía que representa no tiene suscritos contratos con

ninguna Entidad del Estado. CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como

documentos habilitantes a esta escritura, el acta de Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía,

realizada en la parroquia Quiroga, comunidad Azama,

cantón Cotacachi, provincia de Imbabura el veinte de

septiembre del año dos mil seis; el nombramiento del

Gerente General; y, la convocatoria por la prensa a la

junta general extraordinaria. CLAUSULA  SEXTA.-

MARGINACION E INSCRIPCIÓN.- El representante legal

de la compañía FALCONFARMS DE ECUADOR S.A. se

halla autorizado para solicitar la anotación del presente
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instrumento al margen de la escritura pública dmrral

constitución de la compañía, así como a efectuar s e

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi.

CLAUSULA SEPTIMA.- Se faculta expresamente a la

Doctora Gabriela Jaramillo para que notifique a la

Superintendencia de Compañías el presente Aumento de

capital de la compañía FALCONFARMS DE ECUADOR

S.A., y para la práctica de todas las diligencias necesarias

para su perfeccionamiento, con sujeción a la Ley de

Compañías vigente. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento. Hasta aquí la minuta la misma que

se halla firmada por la doctora Gabriela Jaramillo,

portadora de la matrícula ¡profesional cuatro mil

ochocientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida

que fue al compareciente por mi el notario, se afirma y

ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo

cual firma en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

  
  

C TÉAGA URIBE

C.C. 19212+389-3 AA
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FALCOPARMS
Falconfarms de EcuadorS.A.

 

Quito, 17 de febrero de 2006

Ingeniero
CAMILO ARTEAGA URIBE
Ciudad

. Apreciado Ingeniero Arteaga:

Cúmpleme informarle que el Directorio de FALCONFARMS DE ECUADORS.A., en su reunión
del día de hoy, unánimemente lo designó como GERENTE GENERAL,parael periodo de dos
años, que terminará el 10 de marzo de dos mil ocho (2008).

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía, con las atribuciones y déberes establecidos en los estatutos y en la Leyde
Compañías.

FALCONFARMS DE ECUADOR S.A. antes FLOR DE AZAMA S.A. se constituyó mediante
escritura publica otorgada el 29 de junio de 1992 ante el Notario Vigésimo Noveno del
Cantón Quito y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 12 de
agosto de 1992, la misma que según resolución No. 2052 de la Superintendencia de
Compañías de agosto 20 de 1999 procedió al cambio de su denominación, el que se inscribió
en septiembre 30 de 1999 en el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi, con el numero 15.

Muy comedidamente le solicito firmar la copia de esta carta en el espacio que se ha dispuesto
- para indicar la aceptación al cargo mencionado.

Nos suscribimos,

Atentamente,

á

0

 

HOY 24 DE FEBRERO DE 2006 ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL
DE FALCONFARMS DE ECUADORS.A.

AMILO ARTEAGA URIBE

Sebastián Ouintera N 37-58 v losé Correa —- Ouito Feuador Telefax (593-2) 2461751/2749178
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE

FALCONFARMS DE ECUADORS.A. enelLibro de: .

REGISTRO DE MERCANTIL,tomo 4, repertorio(s)-573 Inscripción No. 6

lunes, 24 de abril.del 2006, 10:39:05
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA “FALCONFARMS DE ECUADOR$.A.”

CELEBRADA ELDIA 20 DE SEPTIEMBREDE 2006

 

En la Parroquia Quiroga, Comunidad Azama, Cantón Cotacachi, Provincia de
Imbabura, el 20 de septiembre de 2006, siendo las 10h00, se reúnen los

accionistas de la Compañía: FALCON FARMS INC. Representada en este acto por
el Dr. Antonio Lecaro y FALCON FARMS ENTERPRISES, representada por la
Licenciada Mariela Espinoza, según consta en las cartas poder presentadas al
inicio de la reunión, quienes de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
VIGESIMO PRIMERO y VIGESIMO SEXTO de los Estatutos de la Compañía y por
hallarse presente más del sesenta por ciento del capital pagado se instalan en
Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía FALCONFARMS DE
ECUADORS.A., de conformidad con la convocatoria efectuada en el Diario La
Hora, el día 11 de septiembre de 2006.

Preside la Junta el Dr. Antonio Lecaro, por decisión unánime de los asistentes y
actúa como Secretario el Ingeniero Camilo Arteaga U., Gerente General de la
Compañía.

El Presidente dispone que se constate el quórum, confirmándose la siguiente
asistencia:

ACCIONISTA REPRESENTACION ACCIONES %

Falcon Farms Enterprices Lcda. Mariela Espinoza 808 —00.0202
Falcon Farmsinc. Dr. Antonio Lecaro 3.998.189 —99.954725

TOTAL 3.998.997 99,974925

El Presidente ordena agregar al expediente el original del diario en donde se
publicó la convocatoria, las cartas de convocatoria dirigidas a los accionistas y los
documentos que acreditan la representación de Falcon Farms Enterprices y
Falcon Farms Inc.

Una vez que ha sido constatado el quórum con la presencia de 3.998.997

acciones que equivalen al 99.974925%, el Presidente declara legalmente
instalada la Junta General Extraordinaria y solicita al Secretario se dé lectura a la

convocatoria, que incluye como único punto del orden del día el siguiente:

CONOCER Y RESOLVERRESPECTO AL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y
PAGADO DE LA COMPANIA, DENTRO DEL LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO.

El Presidente dispone que se inicie el tratamiento del orden del día, para cuyo
efecto concede la palabra al Gerente General.

Toma la palabra el Gerente General, Ing. Camilo Arteaga U., quien manifiesta
que la compañía requiere de un mayorcapital de trabajo que le permita cumplir



 

   con sus expectativas y metas de crecimiento. Adicionalmente, manifiesta a'
Junta que toda vez que, para efectos de la declaración y pago del impuesto a la
renta del ejercicio 2005, la Compañía se acogió a lo que dispone el Art. 38 del
Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, puesto quela
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 10 de marzo de 2006,
resolvió que el monto total de las utilidades disponibles para los accionistas de
US$ 520.744,09 fueran destinadas a incrementar las cuentas de Reserva Legal
en US$ 70.744,09 y la de Reservas Facultativas en US$ 450.000,00; de manera
que es menester aumentar el capital suscrito y pagado, dentro del límite del
capital autorizado, en la suma de US$ 450.000,00 con lo cual el capital suscrito y

pagado de la compañía quedaría fijado en la suma de US$ 4'450.000,00,
operación indispensable para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de
Régimen Tributario Interno y su Reglamento y que además representarán una
mayor solidez patrimonial.

El Presidente recuerda a la Junta que de conformidad con el segundo inciso del
artículo 160 de la Ley de Compañías, los aumentos de capital suscrito y pagado
hasta completar el monto del capital autorizado no causan impuestos ni derechos
de inscripción, ni requieren de ningún tipo de autorización o trámite por parte de
la Superintendencia de Compañías, ni del cumplimiento de las formalidades
establecidas en el artículo 33 de esa Ley, debiendo simplemente comunicarse del
mismo a la Superintendencia de Compañías dentro de los 15 días posteriores a
su inscripción en el Registro Mercantil, según lo dispuesto en el Reglamento
sobre el Procedimiento de Aumento de Capital Suscrito dentro del Autorizado en
las Compañías Anónimas y de Economía Mixta de la Superintendencia de
Compañías.

Los accionistas, después de debatir en detalle la propuesta descrita en los
párrafos precedentes, la aprueban por unanimidad y resuelven aumentar el
capital suscrito y pagado de la Compañía, dentro del límite del capital autorizado,
en la suma de US$ 450.000,00; de suerte que quede fijado en la suma de US$
4.450.000,00, aumento de capital que se pagará totalmente con la cuenta de

Reserva Facultativa, para lo cual los accionistas presentes renuncian

expresamente a su derecho preferente y a su derecho de atribución y se procede
a negociar las fracciones entre los accionistas a fin de llegar a acciones de
múltiplos de un dólar americano ya que el valor nominal actual de cada acción es
de US$1,00. Por consiguiente el cuadro de integración de capital se aprueba de
la siguiente manera:

 

 

 

 

 

 

        

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO POR NUEVO CAPITAL ACCIONES %
SUSCRITO Y CAPITALIZA- SUSCRITO Y
PAGADO CION PAGADO
ACTUAL DE RESERVA

FACULTATIVA
Falcon Farms Enterprises 808 90 898 898 0.020179%
Falcon Farms Inc. 3.998.189 449,795 4.447.984 4,447.984 99.954697%

Mercedes De la Torre 1 1 2 2 0.000045%

Daniel Suárez Benitez 1 1 2 2 0.000045%
Mario Ernesto Rodríguez 1 1 2 2 0.000045%
Pablo Aparicio Molina 1.000 112 1.112 1.112 0.024988%
TOTALES 4.000.000 450.000 4.450.000 4.450.000 100.0000%
 

La Junta resuelve autorizar amplia y suficientemente al Representante Legal para
que conforme a la Ley, otorgue la escritura pública de aumento de capital y

 



  realice todos los trámites necesarios hasta su inscripción en el registro merMA1]
sin que se requiera de ningún tipo de autorización o trámite por parte AMA4
Superintendencia de Compañías, ni del cumplimiento de las formalidadesP

  

  

 

establecidas en el artículo 33 de esa Ley, debiendo simplemente comunicar a la
Superintendencia de Compañías del particular dentro de los 15 días posteriores a
la inscripción de este aumento en el Registro Mercantil según lo establecido en el
artículo 160 de la Ley de Compañías y el Reglamento sobre el Procedimiento de
Aumento de Capital Suscrito dentro del Autorizado en las Compañías Anónimas y
de Economía Mixta expedido por la Superintendencia de Compañías.

Una vez inscrito este aumento de capital, el capital suscrito y pagado de la
compañía será de US$ 4.450.000,00, dividido en 4.450.000 acciones ordinarias y
nominativas de USD$1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América),

numeradas de la 001 a la 4.450.000 inclusive, por lo que la Junta autoriza al
Gerente General de la compañía para emitir las nuevas acciones que corresponda
en tal virtud y entregarlas a los accionistas de la Compañía.

Siendo las 10h50 y agotado el temario de esta Junta, el Presidente concede un
receso para que se proceda a la elaboración y redacción del acta.

Siendo las 11h35, se reinstala la Junta. El secretario procede a dar lectura al acta
y esta es aprobada por unanimidad. Suscriben la presente acta El Presidente y el
Secretario.

ON ECARO R EXÉ U,
Presidente Secretario



Lunes, 11 de septiembre de 2006
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En el sector en el cual se encuen- rro z
tra ubicada el bien inmueble esta jode del inmueble, su
dotado de! servicio de energia demadera pintadas sin cerrojosde tos serviciosde infraes-
eléctrica, alumbrado público, al tructuracon losquecuenta,los cs-
conterillado, pasaje de Ventanasdehierroyprotecciónde equipamiento tu
hormigén, bordillos y aceras de hierro con vidrios ño, las leyes del mercado, oferta
hormigón simple, tienen comuni- Cocina, de recu para este tipo de bien,
cación telefónica. bierta de ivapistos, no se estima: su costo » de
Del bien Inmueble: tiene muebles bajos ni altos. USA. cada m2. lo
Esta dotado del servicio de ener Notiene closets quenosdauntotalde$12.823,20.
gía eléctricacon medidor. Grados b de DEL Is.
Esta dotado del servicio de agua mérmolcerámica, sinpasamanes TENTESENELLOTE: eg el lote de
potable con medidor. de protección de terreno sa ha edificado unacons-
Esta conectado al servicio de ab Estado de € del in- truccióndetres plantas destinad
cantarillado sanitario. mueble: Buenos 2 vivienda, mediegua en la
Tiene el servicio decomunicación F AVALÚO DEL BIEN INMUÉBLE utilizada como

Fecha: Septiembre det cuertodemáquinasybodega,una
CARACTERÍSTICAS DEL TE- Bodega 74.80 m2; 13464.00 tevendería de dos piedras de lavar

RRENO Y EDIFICACIÓN Sulte Uno 77345 1403010 y un tanque de depósito de agua,
: Sulte Dos 77.945 m2; 1403010 adensásexiste un área par
El lata de terreno donde sa en- Suite Tres 77.945 14030.10 de destinada a
cuertra implantado ls construo- .
ción (edificación) es inclinado con Cincuenta y Cinco Ml Qui- DELLA VIVIENDA: es una edifica-
una orientación Este a Oesia, de nientos Cincuenta y Dóla- ción de.tres plantas, destinada a

rectanguiar con un frente 30/100 vivienda, en la planta baja cuenta
hacia la Calie Pasaje prolongación AVALUO TOTAL: CINCUENTA Y Jos siguientes

Don Bosco. CINCO MIL QUINIENTOS CIN-  sala- comedor, una cocine, un ba-
LINDEROS, LONGITUDES ALÍ- 'A Y CUATRO fo social y dormás
CUOTAS Y SUPERFICIE TOTAL CENTAVOS. plenda; al segundo pisose accede
DEL BIEN INMUEBLE: SE RECIBIRAN PC DES- porunagrada de sema-
inmueble Número Uno: BODEGA DEAQUELLASQUE NAS de parquet,
Alicuota Parcial 20.873 % DOS TERCERAS PARTES, DEL y, enestapianta se encuentran los
Norte 8.65 m. Ca-  AVALUO TOTAL, POR TRATARSE unasalaco-
tia pasaje Don Bosco medor, una cocina, un cor
Sur 8,65 m. Área Comunal LO QUECOMUNICO AL PUBLICO des
Este 8.90 m. Propledad que fuede PARALOSFINESLE- uno:de elos con baño privada; y a
Josefina e Simbaña:Prop,ac- Ye tercera planta se'accede a tra-
tual Tarcila Vitalba DR. JUAN GALLARDO Q. vésdeunaescalera interiorde ma-
Oeste 8,90 m. Paso Peatonal DEL JUZGADO SE- dera, y en la mismaexiste ua dor-
Arriba 74.80 m2 * GUNOO CIVIL DE PICHINCHA mitorio con baño privado.
Suite Uno Hay firma y sello CONSTRUC-

Aro da Canatracción me nes de piedra, estructura de hor-ta Nomero . sente causa calidad deJuez Extracrdivaria Adquisitiva de"
ADO REPUBLICA DELECUADOR rasgodeleala Inita martanimientoy re. ho pre- y - Dominda, sobre al lote de terreno

Norte 985 ma. Calle JUZGADOTERCERO VELO CE y armado de éntro- ss decrepitud, su or oeaearoce atacadaeslara precie, compi nadoomero6depara

Surd85m. Área EN CONOCIMIENTO DEL oucrenioSo de maderaA con la viviénda, se estima scos- puesto enprovidenciaamtarios La raseraceptada al trarílta,sacon- Lncala Potco Romara, saciar
Este $,90 m. Prop. que fue deJo- PUBLICO-EN GENERAL QUE raplantespisosconparqueten pri loarazénde20.00dólaresUSA demanda presentadá porel señor secuencia, en Juicio Or- Balet

pta e SudaSmbañas Prop. aSESDESDE LAS Ora y segunda planta,esta óRL— SUSC oporsus Paradas MUNDOMARCELO NO ecicacrindontrodelosguias”
PTOS que fue de HASTALASDIECIOCHO . notomreruericients de eván. RES:estoes dela lavandería y del conocidos señora María mediante atanto de- »

HORAS DENTRO DEL JUICIO Ne. ca,enta tercera planta piso ente- Patio sitio de Anchapante Godoy, An aunodelozse-  ticular en 26 més; .- Sur; en uns

Suite REMA = INMUEBLE parten demodera vigo Lcasconstructivas A estima el h o mes e : ri amedera panela- e O A
oTAazSa Un CUVAS CARACTERÍS acan prior dehare costode ta lavandería en Rosario Fany, se la lociónalamiema en eltérminodo dal miemo señoranDt:Esto:

Construcción: 77.945 m2 se " de ladrillo vistoha- lares S.A. y el costo del área  caillicadeciara, precisaycomeple- quince días de particular en 13 mts; y,
inmuable Número Tres: SUITE UBICACIÓN: El inmusble materia cia el exteriory entucidasy pinta- sn dé- taporreunir los requisitos de Ley Agréguese al proceso la do- Oeste: en una parte

Parcial de esteavalúose encuentra das hacia el interior, con lares USA, razón per la cuel ss la admite al .cumentación adjunte, Tómese on GerardoGscía endmts. Yenotra
Norte 9.85 m, Calle Pasaje Don doen el pesaje sinnombre, entre mo decerámicaencocinaybe- RESUMENDES AYALUO: ooec ondaacraaeternosye - sonPesajeJuanPabloSegindo,en

Sur 9.85 m. Área Commal reno" de la población de cicasehideocardarianamp. VIVIENOR: Vesconez Quarderaz, el Jugar ! ue
Este 890 m. Prop. que fos deo- Sul lote signado conelN"Jenia trades y en funcionamiento; con MEDIAQUA: $ LSIZ00, quese indicaeneleloincl a
sefina e irás Simbaña; Prop. Ac-

—

subida cda pora mesones de hormigón

srmedo

y Eipipas cipnto envíese a la co- "ADErtuedacá- de Pomasquí”DistritoMetropo” conaracciónaa encantadal CUARENTA Y CINCO MIL de REPUBLICA DEL ECUADOR
zos Chicalza; propietario Eines Quo provincia de FE rlord y con evidente falta de ETCUNIDOS DEAMERICA. ima publicaciones quese los ro SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

manteniniento reposiciones. . pe - a
Arriba 77945 m2 Suite Tres o Los mruLOSE SUPERFICEDECONST Se POSTURASAPAR- detaQuit . o . 4

A8m2 gado por la Sra. Rosa María Díaz IAOOae ? BAJA TIR DE'AQUELLASQUECUBRAN traslado. a apercibimiento en : EXTRACTO »
Inmueble Nomero Custre: SUITE Avalos y otros.afevor delos cón PRIMERA PLANTA ALTA: 102,80 APONTR mein alos queSabanas na E

Norte 8.55 m, Calo Pasaja Don Arrieta y Piedad MitinRomos SEGUNOA PLANTA ALTA: 35,00 SE DEL PRIMER Acoccióndl o
Sur 9,85 m. Área de1989, antoelllotrioDeHomme EDADDELA CERTIFICADO A NOMBRE DEL Poo : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
E0PORe reiaacamsGalo.co COQUECIMMICOPAÑAL poronemcenitamarats RACINES 8: ARTEAGA ASOCIADOSCIA. LTDA..tual Viltalba el 5de octubre de 1929; rectifica empieadoseectimaizedaddass,  NESLEGALES CONSIGUI dilatorias y perento- . ; ;
Oeste: 8.90 m, Prop, que fue de te al nombre de | ta edificació DR. JORGE PALACIOS H. aSa :e ; ! a

Arriba 77.945 m2 Con Clato [quiro] ” CIA. LTDA.se constituyó por escritura pública otor-71945 m2 Sulte Dos crita el 22 de noviembre del mis- de po p

ELA Escritora deMpoeca aber gada ante el Notario Primero del Distrito Metropolita-
por cónyuges ¿e j A4/M ¡ .

createn REErads Siporintendenca de CompañíasmedanteResol
aloa:dsdora: Lenscr

on

alogrode Mr CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ción N2 06.0.14.2074
- * potecas el 25 de septiembre dela re" EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE | E

Uno: Consta des dormito- ! s ma »
coa,cocina, sa comador y un Tenafrmatrepaoo FALCONFARMS DE ECUADORS.A. 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro-
Suite Dos y Sulte Tres: Consta de Con hacia todos sue - : : , vincia de PICHINCHA

o

omcimc amemacienesdepisca.

*|].

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vi- MOON
Estructura: Cimentación. densasycoluranasdehormigónar- gentes, sé convoca a los señores accionistas de la Compañía 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par-

trepieo, cubiertacadenas,vigasde oonaovebicidar FALCONFARMS DE ECUADORS.A. a la Junta General Ex- ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 .

BoingañoUno, Sulta Dos y Diemoymadora,corramiento traordinaria de Accionistas, que se celebrará el día miércoles
Peor:Lova deentrapisca, frene loconsuyolas mampos. 20 de septiembre de 2006,a las 10:00 en el domicilloprincipal 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: BRINDAR
de, Aleado, recubierto de pase, cientacontadoslosser- de la compañía, ubicado en la Parroquia Quiroga, Comunidad SERVICIOSJURIDICOS DE ASESORIA, PATROCI-
Cabos Lowde cubierta ntc epoi Azama, Cantón Cotacachl, Provincia de Imbabura. , NIO, ASISTENCIA, DEFENSA.Y REPRESENTA-

Nado, redes energía elácirica y o
enplantebeja, restodeplscamer» feleíónicas, vies de nccesoperi: La Junta tendrá por objeto conocer y resblver respecto aj au- CION LEGAL, JUDICIAL Y EXT!RAJUDICIAL...

YeinsRa ese encuentra en un sactorurbt- mento del capital suscrito y pagado de la Compañía, dentro del . :
Brendan Lavenderisn de LINDEROS GENERALES DEL LO- límite del capital autorizado. Quito, 13 JUN. 2006
Baños, tavendorías na- >

instatado enpiso ypare- NORTE:ConlesiotesNunoydes, Cotacachi, 8 de septiembre de 2006
aaras. daros de faitelos,euna Jonit : . .

deAo de a Ing. Ricardo Matallana Pachón- Dr. Santiago Morejón Páez :
adasOPU sunpracticadaportar DIRECTOR ESPECIALISTA JURIDICO
Recubrimiento exterior no tiene os,en una longitud

"Recubrimientomi cocCe- acponed sinnombra.” Ing. Camilo Arteaga Uribe .

aDra,doemho- OESTE: Con propiedad de Sra. GERENTE  ARI51364
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  VTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÉ

TERCERACOPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DENTRO

DEL LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA

FALCONFARMS DE ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA.A A

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE OCTUBRE

     

  

DELANO DOS MIU, SETS.

EL NOTARIO

Quito - Ecuads

a

o

ñ

4, 3

a 3

E;

RÚA .
ba

E

e riel

 



ON Al maresen de la matrz de la escritura pública de Constitución

de la Compañía FALCONFARMS DE ECUADOR SA  Gntes
denommada FLOR DE AZAMA S.A) celebrada en ésta Notaria el 29
de junio de 1982, tomé nota de la escritura de AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO, DENTRO DE LOS LIMITES DEL CAPITAL
AUTORIZADO DE LA REFERIDA COMPAÑÍA otorgada en la

Notaria Tngésma Sépuma de Quito, el 11 de octubre del 2006.-

(GHuto, a a :

   
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrito el presente AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO
dentro del Límite del Capital Autorizado de la COMPAÑÍA FALCONFARMS DE
ECUADOR$.A.enelLibro de:

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1535 Inscripción No. 42

Jueves, 26 de Octubre del 2006, 15:28:59

ARALo

EL REGISTRADOR

ASESOR: MARISOL MURIEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILION A, DEL CANTÓN COTACACHI
ASY Dr. Marco Muñoz Proaño

REGISTRADOR
RUC: 1704139615001

Imbabura-Ecuador

 

  

   

 


